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DATOS DEL TO¡t ADORIASEGURADO:

DNI/NIE: 534426472 F NACIMIENTO 28/08,/1981

NOMBRE Y APELUOOS: LAURA GUILLEN fEVA

POBLACIóN

CLiAUCAREST 30 8J.A

sExo fELEFONO

C POSTAL 2A02?

MADRIO PROVINCIA MADRID

SITUACION PROFESIONAL:
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DATOS DEL PRESIAMO:

ENTIOAD PRESf AMISTAi EUROCAJA RURAL TtPo DE PRÉsrAMo: HtPorEcARto

No DE ExpEDtENTE oE pnÉstnlllo: 335517s757

FECHA VENC IMIENTO PRESIAMO: 13/09/2049 OURACIÓN PRESfAMO (MESES): 360

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAI,,O: 578,50€ %CUOTAASEGURAOA] 5O,oO% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 289,25€

FECHA OE EFECÍO: 13/09.12019

Delompleoi frabEiadoros por GrÉnta ajone con conreto iñc,efnilo
d€ duración sup€rior o ioual a 6 mosos con iomada laboral ¡lu8l o
sup€ñor a 25 horas seña¡€les. á(c6pto Funcionádo6 Públicos.

lncaprc¡dad Tempor.l: Tcbaiadoros por cuenta prop¡s

(autónomos), trabajadores por qJenla ai€na con un conkato labolÉl

temporal. trgbajadores por cuenla ajgna con un conlráto laboral
iñdefnido que no é6tén cubiértos por la gerentfe de Pérd¡la
lnvoluntari¿ d6 Empleo y tunc¡onarios públicos

HolFit¡l¡r¡clón: Aqlrellos ToñadorerAE€gurados qu6 6n él

mornento d6 producil6€ €lsin¡€stro no téngán ñingún üpo de relac¡ón

labor¿|, ni porcuonta propia n¡ porcuenta ajena.

FECHA DE VENCIMIENTO i3tggt?oz4

Caronc¡a ln¡ciali 60 días
Paeatación máx¡mai l2 pagos cons€culivos o 36 pagos ahernos en lotal
Cap¡tál Máx¡mo: 1.800€

Carencia lnic¡al: 30 dies por eñfernedad. En los supuesios en los que la lncápecided

Tempoial se deba a un accidentÉ no s€ aplicará carencia ¡nicial elguna
Paoatació¡ máx¡ma: 12 pagos consecutivG o 36 pagos allernos en lotal
C¡p¡t¡l tláx¡mo: 1.800€

C6rencia lñiciel: 30 díes por anlermedad. En los supuestos en los que la hospitalización se
d6ba a un ¿ccidente no se aplicará carencia inic¡al alguna.
Pr€stáción ñárima: 12 p6gos consecutivos o 36 pagos allernos en total.
Capital áximo: 1.800€

PRIMA OET SEGURO cotJsoRcto LEA
IIIPUESTO

SOBRE PRIi,!AS

T0Tlül 898.27 € 0,18 € 1,34 € 5390€ s53.69 €

BENEFICIARIOS:
El Tom¡dor/A6esurado derign¡ con carácter irovocable: EUR@AJA RUR L

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES02 3081 0420 3833 6517 4717

CAPITAT INCIAL §OLICITAOO: 121.907,42€

FECHA FORMALTZACTON PRESÍAMO: 13/09/2019

o0o1o? 0000066g ¿7
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DOMICILIO l

E AUTONOMO EorRos

DAÍOS DEL SEGURO:

PRIMA ÚN|CA DE¿ SEGUROj Et presente segu¡o se contata pot un per¡odo ínicial de 5 años e cohaar desde la fecha de efecto del ñis¡no,
transcurrido dicho periodo el asegurado podtá renovat las cobenuras objeto del presenle contrato, con peiodicidad meosual hasta que ocurra
algund de las c¡rcunstancias que se detaltan en el apadado I de las p¡esenles Condic¡ones Pañiculares.

PRIIIA
PERIODO

titP0RfE
RECIBO
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ffi*r,ur*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pRorecclóx DE PAGos

NOTERE D€ L¡ ASEG{IAAOORA. CTiP PAHI'.IERS 0E SEGUROS Y REASE§UFOS S.A ddi.¡¡d¿o¡ C¿r.fad.S¡¡Jriñm ?1 A01¡Mrdd{E!9áa)
¡EDI¡DOfi ELfOC{JA RI]RAL I4O]AC6N opd¡dqd.BffiSolurosv,Él.dosL .mdo .ib.i
OEFINICIONES PREVI
E¡¡NOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Sociedad A¡ónima inscrita en el Reg¡stro de Entidades
aseguradoras por Orden Min¡sterialde 13de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, es
quien asume la cotertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiz¿ el
pago de las prestacior¡es que conespondan mn aneglo a las condiciones del
m¡smo. E¡ contro¡de la acliüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Re¿seguros,
S.A. coresporie al Ministeño de Economfa, hdustria y Compelitividad det
Estado Español. a través de la D¡rección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomado/Asegurado será la persona que
aparece designado en la págim prirnera de las presentes condiciones
parliculares.

BENEFICIARIO DEL SEGUROT El fomadolAsegurado designa Benefciario
con carácter inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enteñderá por establecim¡ento
hosdlalario cualquier hospital, clfnica o sanalorio, tanlo público como privado,
que disponga de la infraeslnrctura necesaria para diagnoslicar y realizar
tratamientos terapéut¡cos por facultativos legalmer{e aulorizados para el
ejercicio de su profesión Alos electos de esta coberlura no se mnsiderará como
hosrital. clfnica o sanalorio las siguientes institucionesi
- Clinicas para eltratamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objet¡vo sea el tr¿tamienlo de enfeñnedades psicológicas o psiqLraátricas

- Residenc¡as de ancianos, centros de dia y centros para el lratam¡ento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neurót¡cos.

- Clínicas para tratamientos naturales, lemales, masajes, estélicos,
adelgazamienlo u ot.os tratamientos s¡m¡larcs.

- Dicho establecimierfo debe estar atendido por un médico las 24 horas del
día.

- A los efectos de esle Seguro no se consideran hospitales:
- Clínicas para eltratamienlo de enfemedades mentales o cuyo principal

ot etivo sea el tratamierfo de enfermedades ps¡quiáric€s.
- Residencjas de añcianos, as¡los, certros de día, casas de reposo y

cenlros para elkatamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólico6.
- Clinicas para tralamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

tralamientos similares. cenlros de salud. balnearios.
l.- REeursrros DE coNTRATACTó¡¡
Sólo podrá¡ coñtralar la prosonte Póliza d6 Seguro las p€rsonas fis¡cas
que roúnan lag s¡guientss cond¡ciones:

l) Ser ütulafes do un préstamq h¡potecario, formal¡zado con
EUROCA'A RURAL.

2) Habe.se adheridg a la pól¡za med¡ants la fima ds las Cond¡c¡on€g
PaÉ¡cularss.

3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
¡t) Que la edad d6¡ Tomadqr/Asegurado s9tá comprsndida entre los 18

y los 60 años en la focha de ofeclo.
5) Encontrars€ 6n estado dé buéna sa¡ud, s¡ñ gir¡torna de enfermedad,

y no padecqr ninguna enfermedad de caráctor qvolutivo ni €staa, en
la Fecha de Efgclo del Seguro, eri situación dg lñcapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda dofin¡da en ¡as prosontes
Condlciones Particulares.

6) Cotizar a la Seguridad Social o 6tar en situac¡ón de alta en
mutual¡dad, montepío o lnslitución análoga quo la l€glalaclón
determ¡ne.

7) Además pará la cobertura d9 Dossmpleo:
E) o conocer, o estar en situac¡ón de conocerquo sg va a produclr la

extinción o suspgns¡ón de su relac¡ón laboral por cualquisra de las
causss que dadan dorocho a la preslac¡ón dq Dqsempl€o on bas6 a
esta póliza-

9) Adomás para la cobertura del riesgo de lnqapac¡dad T€r¡poral y
Hospitalización: No padecer ninguña enfÉmedad de caráctsr
gvolú¡vo,

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaie de cuota asegurada sobre la cuola
ordinaria mensual del préstamo üncdado a esta póliza de seguro que. en el
momerto de prodLrcirse els¡niestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que ño foñran parte de la suma asegurada de la preserte póliza
los ir ereses remuneratorio§, con exclusión, por lanlo, de 106 irfereses de
demora y de cualesquiera otros gaslos. comisiones o pagos que deuera hacer
el Tornador/Asegurado en cuñplimiento de lo pactado en el contrato de
préslamo vinclrlado a esta Pól¿a.

aP PP vol 012!113 aMAñ?

NATURALEZA DEI RIESGO CUSIERTO NO V¿A
CONCapfO PoR EI CUAL §E ASEGIIR Por@mtaFópa

El lmporto do la auma asogurada rio s6rá superior, on n¡ngún caso, al
¡mporte máximo dE 1.E00 €.
En caso do que se produiera una novac¡ón del préstamo que conllevara el
¡ncremento dsl cap¡tal prostado, supondrá la añulac¡ón de la presonte
pól¡za. En 6stos casos la Enüdad Asegurador¿ procodérá a la dovoluc¡ón
do la pdma no consumlda.
Cuando el Tomador/Asegufado haya realizado amortizac¡oncs parc¡ales
d€l prásl,amo, la Enüdad Aseguradora prgcederá a adecuar la suma
asegurada de conformidad con lo establec¡do on el aparládo E de las
presenle§ Cond¡ciones Part¡cularss,
3,. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNtctAL
. Para la garantia de Pórdk a lnvolunterla do Empl€o se establese un

periodo de carenc¡a in¡c¡al ds60 d¡as natulalos, a contardesde lafecha
dE Efecto del sgguro. A efectos de comprgbar gug en el mongnto dql
acaec¡m¡snto del s¡nleslfo ha fanscuÍido el periodo de carencia
¡nic¡al, so entanderá quc la s¡tuac¡ón de dsssmplso se produca en la
focha en que se produ2ca la oxtiñción o suspens¡ón d6 la relación
laboral poa las causas soñaladas on esta pól¡za, y adeñás sea
acredllado por el Serv¡c¡o Públ¡co de Empléo Estatal u organ¡smo
públ¡co quo lo suslituya,

. Para la garant¡a dG lñcapacidad fomporal sé establece un periodo de
carsncia ¡n¡cial de 30 d¡as naturales, a contar dosde la fecha de ofecto
del seguro. A electos de comprobar qus en el momento del
acáoc¡m¡cnto dol s¡niestro ha transcurrido gl poriodo dq carencla
in¡cial, se entenderá que la situación de hcapac¡dad temporal se
produco en la fecha en la gug la gnlgrmedad causante de la
lncapac¡dad hub¡era sido d¡agnosücada por facultativos da la
Segur¡dad Social, Mdua g lnstituc¡ón análoga o médico o facultativo
autorizado y as¡ lo ratilqugñ los servlc¡os méd¡cos dEl aseguradof si
ss cons¡demsG necesario. En los supuastos en los quo la lncapacldad
Temporalsé deba a un acc¡dente no s6 apl¡cará carenq¡a ¡n¡cial alguña.

. Para la garantía de Hospital¡zaclón se establoce un perlodo decar€ncia
¡n¡c¡alde 30 días ñaturalgs a contard6de la fecha de efscto delseguro,
A efsctos d€ comprobar quc on ol momo¡to de acaecim¡e¡to dgl
s¡¡¡estfo ha kanscurrido el pgriodo de careñcia in¡cial, se onlenderá
quq la sltuacióñ do Hosp¡talizac¡ón so produce en la f€cha que
apare¿ca cons¡gnada Gn el ¡nlomo de ¡ngrsso en el corrsspond¡e¡ts
ostablocimloñto hosp¡lalario on el que el Tomador/Asegurado se
encuentae ingrssado,

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto dE producirse s¡tuac¡ones de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo subs¡guieñt6 a una s¡tuación antsrior ds Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Emploo que d¡o lugar a indernn¡zac¡ón por parte de esta pól¡za, se
procederá al pago de ñuovas prqslac¡on€s si el Tomador/Asegurado ha
Gstado vinculado de forma acüva a una nuqva fglación laboml como
trabalador por cuenta a¡ena por un poriodo miñlrno de fEo dias ñaturalos
¡ñ¡nterrump¡dos y haya superado el periodo de prueba ostabloc¡do
corespond¡onte a su nueva rslaclón laboral. En caso contEdo no 60
pagará canüdad ¡lguna-
Eo el supuesto de produc¡rse lncapacidadoB T€mporalos subs¡gu¡ent€6 a
uña añtoriorlncapacidad Teñporálque d¡o lugar a indemnizac¡ón por parte
d6 esta pól¡za, Ia aseguradora procederá ¡uqvamente al pago de
prcslac¡onos transcurtidos 180 día§ naluralg§, lñ¡ntefiumpidos en
situac¡óñ de alta en el r4¡¡men corrsspond¡ente, dssds elf¡n ds la últ¡ma
¡ncapacidad tsmporal s¡€mpre que la enfoamodad causants soa la mlsma
quo originó la lncapac¡dad que dlo lugar a la ¡ñd€rnnlzaclón por parte ds
esta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Tsmporal Subs¡guionto ss deba a una
snfolmodad d¡sl¡nta la asoguradora proc€derá ñugvañeñlo al pago de
prestac¡ones cuando hayan transcurrido 30 dhs natumlos ¡n¡nlarumpldos
en situac¡ón de alta en elrég¡men corr€spondisnte, desdeelfin de la última
¡ncapac¡dad temporal,
En €l supuesto de producir§e lncapacidadG Temporales subs¡guientos
deb¡das a causas ácc¡dentales no habrá periodo de carsncia,
En el supuesto de produc¡rso Hosp¡taltsac¡one6 subslgulontes a uña
anterior a la Hospitalizac¡ón que d¡o lugar a ¡ndemn¡zacióñ por partq de
ssta pól¡za, la asoguradora procodorá al pago do prostaclores
tft¡nscúridos '180 d¡as ñatuÉlqs ¡n¡nlorrumpidos, si encontralse en
situac¡ón de Hosp¡tál¡zac¡ón tal y como se dssc.ibe en la pr€§ento pól¡za,
desde el f¡n del ú¡tlmo alta hospital.ria por la cuel el aseguÉdo hub¡eso
estado percibiendo la corr6pond¡ente prGtación s¡empre que la
ontumedad causanto sea la misma que orlgl¡ó la Hospnrallzación quo d¡o
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CNP PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

ROIEFE DE LA ASEGURADORA: CNP PART¡ERS 0E SEGURoS Y RE SEGUROS

ÍEolaooR. EURoC¡JA qUML t¡EolAc1ÓN opd.dd d. Bnas.sret \4ELdo s
SA dñi.¡d. ú c&ra dq üñ Jed¡ mo ?1 26011liádd (Es9¡i¿l

L. ú dd!¡o .i ./tr.rE 2 - 15001 f0LE00 IESPAÑA]

ITIATIP¡IEZA DEI RES@ CUBERTO No Vdá
co¡rcÉFlo PoREL cU¡L sE AsEcunA Po.u$lr prop á

lugar a la ¡ndemn¡zac¡óñ por parto do osta pól¡za. Cuando la

HospitalÉac¡óñ Subs¡gule e 3e deba a una enlermedad dil¡nta la

asegurádora prccodorá nuevamento al pago de pr6tac¡one§ cuando
hayan taanscu.rido 30 día§ natuaales ¡n¡ntgñumpidos sin oncontl?lte sn

situac¡ón de Hospitali¡ac¡ón.
En ol supuesto de produc¡fsg Hospltalizac¡ones sub§¡guientG dob¡da§ a

causag acc¡d€ilal€6 no habrá pgr¡odo de carqnc¡a.
4.- OESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,, gATANI|ZA EN IOS

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuacjón se indican

teniendo en cuenta la situac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en el ñomento

en elque se produzca els¡niestro.
4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida Involuntaria del Empleo es la

sitúación en que se encueñtran quienes, pudiendo y que.¡endo trab¿jar

remuneradamenle por qrenla a¡e¡a, pierdan §u empleo o vean reducida §u

iomada de trabajo en un 50o/o y sean privados de su salario por causa dislirta

de su volunlad, a excepdón de los funcionados público€, que:

a) Llevar trabdando duranle 6 mes€§ cont¡nuos con un contrato laboral de

duración indefinida en ia emprEsa en la que cau§e baja, con unaiomada no

inferior a 25 horas semana¡es cotizando en el Régimeñ Gereral de la

Seguñdad Social y estar registrado en el SeNicio Ptiblico de Empleo

Estatal, como lota¡merie desempleado y buscando activarnente un nuevo

trabajo.
b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡vel contribut¡vo que otorga el Servicio

Público de Empleo Estatal.)
S¡ en el que en el momento de incurdr en la situac¡ón de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestaciÓn públ¡ca derivada de una

¡ncapacidad temporal como consecuencia de contingencias comune§ dicha
prestación se asimilará a efectos de e§ta garantía, a la PrestaciÓn de

Desemoleo en su ñivel conlfbutivo.
¿,1,1. ÉRESTACION POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegu.ador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada per¡odo

completo de 30 días naturales consecutivos en s¡tuac¡Ón de de§empleo del

Tomador/Asegurado, compulados a parttr de la fecha de suspens¡ón o ext¡nciÓn

de la relación laboral. Dg no pernanecer los 30 dias consecuüvo§ en

sltuaclón do Pórd¡da lnvoluntaria dol Emplgo, la Entidad Aseguradora no

abonará canüdad alguna.
La suma asegu€da se abonará al Beneñc¡arlo do6lgnado en la prcsente

Póliza con gl limit6 máxlmo do l2 pagos consecutivos o 38 pagoa altemo§

en total y s¡emprs que d¡cha situac¡ón de desomploo ocurrd durante la

v¡genc¡a d€l seguro, haya transcu,Tido e¡ Pariodo de ca.etlcla, y se
produzca por alguña de las sigulgntes circunslanc¡as:
q@!&.!3-8ebc!00-tcEere!:
a. En vilr¡ de expediente de regulación de empleo o despk o colectivo.

b. Pgr fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la extinción del cohtrato de trabajo.

c. Pordespido imp.ocedente o ñulo.

d. Por despido o elinción del contrato b¿sado en causas obietivas.

e. Por resoluc¡ón voluntaria por parte del Asegurado Únic€mente en los

supuestos previstos en los anlculo§ 40.1 (moülidad geográfca), 41.1

aoartados a), b), c) d) y D (modifc¿c¡ones sustanciales de las condiciones

de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora qL¡e se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y

49.1 j) (exlinción por ¡ncumplimiento del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concuÉal.
g. Suspensión de la Rel¿ción Laboral en ürtud de expediente de.egulación

de empleo, resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedimiento

coñcursal y se reduzca a Ia mitad, al menos, la jornada de trabalo por

dicha c€usa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará eñ el momerto en qL€ el

Asegurado reanude una act¡üdad laboral remunerada, aÚn de manera
parcialen los lérminos descritos por la normat¡va laboral española..

,f.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL E PLEO
No se cons¡de.ará que esté en situación de Pérdida lnvduntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuenlre en cualquiera de las siguienles
sluac¡ones:

cP PPr.!01 0520[ A[1206¡2

a) Cuando haya s¡do d6p€d¡do y rio reclame en ü€Iñpo y forma
oportunos contra la dec¡slón emprssarial, salvo porexünc¡ón de
confato derivada de gxp€d¡ente de regulac¡óñ de empleo o de
desp¡do colecüvo o basado en la6 causas objet¡vas previstas en
ol art¡culo 52 dol Estatuto ds los Trabajador6 (R.O.L.Z2o15 de
23 de octubre).

b) Cuañdo su contrato de trabajo se sxünga por jub¡lac¡ón del
ompre§ario empleador ¡ñd¡vidual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rációr dol tlempo coñveñ¡do y/o linal¡zación de la obra o
soryic¡o objsto dsl contrato.

c) Los trabdadorss fijos de carácter d¡scont¡nuo en los periodos
on que car€zcan de ocupac¡ón 6f6ct¡va

d) Cuando, declarado ¡mprocedonto o nulo el d6p¡do po.
sontenc¡a ñlme y comunicada por él empleador le fecha de
re¡ncorporación al trabaio, no se ejer¿a tal derGcho por parte del
Tomador/Agsgurado o no se haga uso, en 6u caso, dc las
accion6 prev¡§ta6 en la leg¡slac¡ón v¡gente,

e) Cuando no hayan solic¡tado el r.¡ngreso al pr¡esto de traba¡o qn

el casg en que la opcióñ entrs lñdemn¡zac¡ón o readmBión
corr€Gpondisla al trabajador o 3s e§tuv¡ora en excedenc¡a y
voocisra sl per¡odo fij9do para la m¡sma.

f) La qxtlnclón delcontrato laboral durante el per¡odo de prueba, la
jub¡lación ant¡c¡pada y el paro parcial con una reducción lnferior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la indsmn¡zac¡ón por
despido consista en una rsnta temporal pagadoG en momento
del despido ha6ta la fecha en la que el trabalador acceda a la

Jub¡lac¡ón (proiubilac¡ónl.
g) Si el Tomador/Asegurado tierq dergcho a Fr€rcibir un salado por

parto del Gmpleador, se exc€ptúañ de este supuesto los
coñpleñeólos salariales pactados col€ctvamente sn los
cxped¡entes ds suspensión del contralo.

h) Los d6p¡dos cuya ¡ñdemr¡zaclón sea menor del 50% de la
legalments ostableclda.

i) Cuando e¡ trabaiador cese volunta añeñ19 su puesto do trabajo,

¡) Cuando la Ext¡nción del contrato sea doclarada procedent€ por
sentenc¡¿ filme, o s¡ondo as¡ noüficado al Tornador/Asegurado
por parte del ompB§ario, oslo no haya rsclamado en tiompo y
forma dsbidos,

k) El d6p¡do s¡n derGcho a desempleo dol ñivel contribuüvo del
Serv¡cio Público de Empleo Estatal {en adelanté SEPE).

l) Si la prsstac¡ón de Dessmpleo do n¡vel cont ibut¡vo dsl SEPE se
recibs en forma de pago úñico.

rn) Cuando ol Tomador/Asegurado se acoja volunlariañente a un
Expgd¡6nt6 de Regulación de Empleo.

ñ) Si la Relac¡ón Laboral dol Tomador/Asegurado lo fuera con una
émpr€§a propiedad delámb¡to fam¡liardeésto hasta el segundo
gaado de consangu¡n¡dad o ar¡n¡dad, asi coño en ¡os cásos en
que el as€gurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el s€gundo grado de
consanguinidad o ol lorc grado de afin¡dad tuera el
adrñ¡n¡strador d6 la emp.esa; y tañbiéñ sl ol
foñador/Asegurado fuora s'oclo con pros€ncia o represontac¡ón
direcla eo los órganos ds adm¡nbtrac¡ón de la Soc¡sdad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente pól¡za se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (siluac¡ón fisica reversible) del eslado de salud del
Tomador/Asegurado corEtatada médicamente, debida a un acciden{e o
enfermedad. y que determina la imposibil¡dad del fomador/Asegúrado para

ejercer temporalmente su acl,vidad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacrdad temporal el

fomador/Asegurado que en el momenlo de incuñir en dicha situación tuviera la

condición de autónoños (Trabajadores por cuenta prop¡a) que coticen o ño en
un Régimen dislinto al Régimen General de la Seguridad Soci¿|, lrabajadores
por cuerta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores por cuerfa ajena
con un contrato laboral indefnido que no estén cubiertos por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
accider{e o la enfermedad que den lugar a la refer¡da incapacidad tengan su
ongen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y §in perjuicio de lo
establecido respecto al periodo de c€rencia.
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EI Asegurado. en el momenlo de la conlralación, debe enconkarse en buen
estado de saiud, sin s¡nloma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evolulivo ñisert¡tulares de una prestación periódica o prestación por

invalidez.
4.2,1, PRESTACIÓN POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benelicjario la Suma Asegurada, por cada
perfodo completode 30d¡as corseqrtivos en situación de lnc€pacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurido elperiodode careñcia in¡cial, tos
pagos sucesivos por esta prestac¡óñ se realizarán porcada periodo completo de
30 dlas nalurales corseculivos en los qLe el fomador se encuenlre en dicha
situación. De no permanecer los 30 dfas consecutivos en situac¡ón de
lncapacidad Temporal, la e idad aseguradora no abonará cantídad alguna.
El de¡echo al cobro de la indemnización cesará en el momenlo en que el
Tomador/A5egurado pueda reanudar o reanude su trabaio/actividad
remunerado/a o poÍcLeita propia, aún de manera parc¡alya pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cueñta propia, y también s¡ Su estado pasa a ser de
lncapaqdad Permañente en los términos descritos por Ia normativa de la
Seguridad Social españda.
El importe de la indemnización será en todo c¿so la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera vanas enfemedades almismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfermedad a ¡a inicialmente declarad¿-
La suma asegurada se abonará al Benefciario desagnado en las presentes
Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos conseculivos o 36
pagos ahernos en total y siempre qLe dicha situación de lncapac¡dad Temporal
ocuna durante la vigencia delseguro y haya transorrido el periodo decarencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efeclos de la presente póliza se enlenderá como hosF¡tal¡zación la
situación de lngreso acaecjda al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un e§lablec¡miento hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la finalidad de sorneterse a katamientos médims
o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomadolplsegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida ¡nvoluntaria del empleo ni
para la de incapacidad temporal, es decir aqLello6 fomadorelAsegurados
que eñ el momento de producirse el sin¡estro no terEan ningun lipo de
relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

. Oue estén en buen eslado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud. ni hayan estado de baja
por enfemedad durante más de 30 dlas consecutivG en los 24 meses
antenores a la adhesión.

4.3,I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓ}i
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presenle pól¿a, de
prodlrcirse la ho§prtalizac¡ón del Tomador/Asegurado, ¡a suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dfas de probada Hosplalizacióñ y una vez
lranscuÍidos los el periodo de carencia ¡nicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo comp¡elo de 30 dias naturales consecutivos dicha situación. De no
permanocer 1o3 30 días cons€cutivo§, sn sltuac¡óñ de Hospltallzac¡ón, la
entldad aseguradora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las preseñles
Condiciones Part¡culares con el limite máximo de 12 pagos coisecut¡vos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicia situadón de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigencia delseguroy haya transcunido el periodo de c¿rencja.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalizac.ión ni de lncapacidad Temporal y,

consecúentemenle, rú se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o seañ consecuencia de las siguientes siluaciones:

a) Entumedados, lq6¡one6 y compl¡cac¡onés causadas dirGcta o
¡nd¡rectamente por volun¿ad dol fomadodAsegurado o
dsrivadas de la real¡zación de actos nqtoriamente teñerarios
que entlañon gravos rbsgos pala la salud.

b) El embarazo, parto o abo.to asi como los periodos de dsscanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso dé malomidad,

c) Lea produc¡das cuañdo el Toñadoa¿Asegurado se encuentao
bajo la ¡nfluencia del alcohol, drogas tox¡cas o €stupefacientes;
los que ocurran en estado de perturbac¡óñ mental,
sonambul¡smo o en d€§alio, lucha o riña, excepto caso probado
de legit¡ma dc{ensai as¡ como los dodvadoB de una actuac¡ón
delicüva del Tomador/A3egurado, declarada Jud¡cialmeñte, o 6u
resistenc¡a a ser deton¡do.
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dl Cualquier €nlermedad, dolencia, ostado o losión por la quq el
Tomador/Asegurado haya rsc¡bido diagnósticg y/o tratam¡snto
de un méd¡co on los 12 mosos antedorcs al lnlc¡o de la cobgrtura
dg la presénte pól¡za con anterioridad a la contratación a la
póliza, así como las socuelG produc¡das por sllas, as¡ como los
defectos de íaciñ¡erto y las enfermedades congénltas.

q) Las ¡ntervenc¡ones qu¡úrg¡cas y tratam¡entos médlcos y/u
odonlológlcos quo ño sean e3encial€li por razon6 médlcas y
sean d€mandados por el Tomador/A§rguEdo por razone§
ps¡cológ¡cas, persoñales y/o estát¡cas, sismpre qus no ss dsban
a secuclas d€ acclde qs producido6 coñ postgrioridad a la
lecha de efgcto de la cobortura del seguro.

0 Dolor lumbar, corvlcal, dorsal, sacro y ciáticg, as¡ cgrño
cualquier ot.o proceso patológ¡co que l€nga como
man¡igstac¡ón ún¡ca el dolor, salvo qus ox¡atan evidqnclas
objetjvadas por Etud¡os méd¡cos complementarios
(rad¡ologias, gammagEf¡as, eecáneros, T.AC, etc.) que
demusstrsn la ex¡stonc¡a de altor¿c¡onos y les¡onsa quq

Jusffqugn el dolorcausa do la hcapac¡dad t€orporal.
g) Cefaleas, enfermedadss ps¡qu¡álricas y mentales, ¡ncluyendo ol

estrás, ans¡odad, depr6¡on6 y alecc¡ones s¡m¡larcs, aun
cuando dichas snfemedados y atecc¡ones hayan sHo
d¡agñosücadas y l.atadas po. un médico 6pec¡alista
(psiqu¡atra).

hl Las enfermedades o le§iones derivadas d€ la prácüca
proies¡onalde cualquierdoporlo, de la partlclpac¡ón en apuoglas
o competic¡ones, y de la práct¡ca como afic¡onado o profesional
dg acüv¡dadE6 dsalto riesgo, as¡como los acc¡d€ntos derivados
ds la conducc¡ón do vehículos sln el corrsspondlenlg pormlso
exped¡do por la autoridad compslonte y los acc¡dont€6 aéreos a
oxcepció[ de lo§ vuelos come.c¡al€§ en linea r9gula r a!¡torizada.

i) Las curñ do repogq tormales o dletótlcás.

fl Aquellos As€gurados que estón porcib¡endo una pensión ds
¡nval¡d€z o qus ostán taam¡tando en ql momento do la
contratac¡ón del seguro h incapac¡dad psrmanenle absoluta,

4.5. INCOMPATIBILIDAO DE GARANÍAS
Las cqberturas de Perdida lnvoluntar¡a del Empleo, lncapac¡dad Tsmpor¿l
y Hospitalizac¡óñ son excluyentos ontre sf dqpoñdlendo dq la sluac¡ón
laboral sn la que so encuontre el Tomado/Asogumdo en ol momsnto de
paoduc¡rso el slnle§tro, por lanto cuando un TomadorrAs€gurado esté
cutierto por Párdlda lnvoluntar¡a del Empleo no podrá estar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal, ni po¡ Ho6p¡talizac¡ón e ¡gualmente en el resto de
los supusstoB en quo ol Tomador/Asogurado pueda estar cublerto por
lncapacidad Ternporal y Hosp¡talización,
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asimismo, el BerEficiario no lendrá derecho al cobro de las p.estaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contingencia se
produce, o se deriva o es con§ecuencia directa o indirecta de:

l. Los r¡esgos extraord¡narios sujstos a Ecargo obligatorio a favor
dcl Consorc¡o de Compensaclón de Seguro6.

2. Los quo no dgn Lugar por LCS.
3. Los hochos der,vado6 de confllctc amados, haya o no

preced¡do declaración gf¡c¡al de guena.
4. Las consecuenclas dlroclea o lnd¡rsclás de la reacción o

Ealiación nuclear o contárñ¡nac¡ón Édiacüva.
5. Suicidioo la tEntativa d€l mi6modurañte la primere anualidad de

ssguro,
6. Lo6 §¡n¡€stros causados ¡nteñc¡oñadañi€r'rtdvoluntalamonto o

por mala fe del Tomador/As€gurddo. Las consecusrc¡as de un
acto dq ¡mprudoncia teñeraria o n€g|¡genc¡a gl"ave del
Tomador/Assgurado, declarado as¡ ¡ud¡c¡almonts.

7- Los s¡ni6tros ocun¡dos como consecuenc¡a de temblorss de
t¡era, srupciones volcánicas, ¡nundacionss y otros úenómsnos
sismico6 o molsorológ¡cos de carácter qxlraord¡ñario.

8. Los produc¡dos añtes de la prirnera prima pagada.
9. Los Caliñcados por ol gobiorno d6 la naclón como Calamldad

Nac¡oñal o calástrole asi co|lro €p¡dernias y pañdem¡as-
10, Las consocuoncias do gusrrds o dg otras c¡rcunstanc¡as

oxtraordlnarias y aquóllos 0ú06 supuesto§ quo tengan la
considerac¡ón de fue¡za mayoa de acuerdo con lo prev¡sto eo é¡

añ¡culo l.'105 del Cód¡go C¡v¡|.

Pá{ ia 5 dó 10
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La lanfa de primas aplicable al presente seguro será la e§pecifc¿da en la Base

Técn¡ca del seguro en c¿da momento y pue§ta a disposiciÓn del

Tomado./Asegurado por la entidad asegurador¿.

La compañia asegwadora se reserva el derccho de ancrernentaa la tarifa de
prima en los anive6ario§ mensuale§ una vez transcurida la duraciÓfi inicial de

5 años si existen cambios normalilos, legales y obietivos, eñ la deñrición de las

prestaciones a a¡enos a la actiüdad de la asegur¿dora. La citada variaciÓn debe

ser comun¡cada al TomadodAsegurado con un preaüso de dos meses, plazo

durante el cualel Tomador/Asegurado del Seguro podrá resc¡ndir la pÓliza.

A la prima que resulte de la aplicacjón de estalarifa se lesumarán los ¡mpuestos

y recargoG que sean en todo momento legalmente repercutiues.
7.. PAGO DE LAS PRIÍI'AS
Elseguro se contrata a prima Única durante cinco años a contardesde la fecha

de efecto del mismo. Trarscurido el periodo de durac¡ón inicial, se podrá

renovar por periodos mensuales de acl¡erdo cm lo e§tablecjdo en la página

primera de las presentes condiclones particu¡ares.

Los recibos de primas deberán hacerse electivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácler gener¿|, y salvo paclo en conlrario establecido en la póliza, el

abonode las primas se realizará mediante domici¡iac¡Ón bancaria de los recibqs.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Er¡tidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los

menc¡onados cobros. Será por cuenta del Tornador/Asegurado clalqu¡er gaslo

deravado del medio de pago util¡zado.
En caso de ¡mpago de la prima unicá, el seguao no enlrará en vigor. En este

caso, la Entrdad Aseguradora quedará liberada de su obligaciÓn en cáso de

siniestro.
En caso de falta de pago de una de las pfima§ §iguientes, la cobertura del

aseguradorqueda suspend¡da un mes después deldia de su vencjm¡ento. si la

Enlidad Aseguradora no reclama elpago denlro de los seis meses siguientes al

vencimiento de la prima se eñtenderá que el contrato queda extinguido. En

cuahu¡er caso, la Entidad Aseguradora, cuando el contralo eslé en su§penso.

sólo podrá exigir el pago de la prima del per¡odo en cul:io. En caso de impago

de alguna de las pdmas mensua¡e§ la Entidad ABeguradora cornunicará alravés

de una carta enviada al domic¡l¡o del TomadodAsegurado que la póliza quedará

cancelada en elmomeÍloen€, que§e produzc¿ un segundo impago de la pnma

fnensual.
8., fIIOOIFICACIONES Y ANULACIÓN OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado. úna vez abonada la prima única o una lez abonadas

las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las

mod¡fcaciones que se establecen en el presente aparlado. Estas ñodificaciones

una vez notificada§ yaceptadas porla Enlidad Aseguradora en un plazo márimo
de cinco d¡¿s háb¡les. §upondrán la emis¡ón de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vez firmado por el Tomado/Asegurado surtirán efeclo desde el

d¡a de la sol¡citud
Anulac¡óí dol Seguro. Cuando 5e realice la amortización total de la operac¡Ón

de financiación ünculada al seguro dará lugar a la extirrciÓn del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
pima no consumida menos el importe correspondiente a los recargos e
impL¡estos sáisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará l¡berada de su obligaqón en caso de sinieslro qL¡edando

efinguido el contrato de sequro.
Modmcación de la suma asegurada. La amorl¿ación anticipada parc¡al del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al re€mbolso de la parte de la
pnma no consumida correspondiente a la parte amortizada anticipadamente del
préstamo menos el impoñe coíespondieñte a los recarqos e impue§tos

satisfechos, cont¡nuando vigente el presente contrato de seguro por resto del

importe del préstamo pendienle de amortizar.
La Erfidad Aseguradora entregará un Stlpbmento con las nuevas corüiciones
de la póliza tras la amort¡zación parcial realizada por el Tomador/Asegurado.

El procedimíerto de extomos descrilo en el pre§ente apartado cuando se
produzca la amortizac¡ón parc¡aldel préstamo, ño será de aplicación, una vez

lranscunido el periodo inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas delseguro Temporal Renovable Mensual.
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Elsegurotendrá una durac¡ón inicjalde 5 años a contar desde la fecha de efecto

delmismo, transcurrido d¡cho periodo elasegurado podrá renovarlas cobenuras

objeto del presente contrato, con peiodicidad mensual hasta que oq.lrra alguna

de las circunstanc¡as que se detallan a corfinuación:
- Se produzca el vencim¡ento del préstamo ünculado al ptesenle conirato

de seguro.
- La fecha en la que el TomadodAsegurado cumpla 65 años siempre que

esta circunstancia se dé con anlerioridad al vencimiento de la operac¡ón
rte fnanciac¡ón

La cobertura lerm¡nará y el derecho al cobro de las prestaqones cesará en

el momefllo en que tenga lugar el primero de los sigr]ientes evenlos:

a) La fecha 6n la cual todas las canüdadqs deb¡das por el
foñador/Asegurado a la ontk ad prestam¡9ta por el Contrato

de Financ¡ac¡ón vinculado a qsta pólka do saguro tueran
reornbolsadas a ¡a Enüdad Prestam¡sta.

b) Al alcan¡arse la lgcha de tem¡nac¡ón del Cootrato do
F¡nanc¡aciór v¡nculadg a esta pól¡za, aunque no f'ehub¡eEn
fe€mbolsado todas le5 cant¡dadG deb¡das en v¡rtud del
m¡smo.

c) La Iocha en que sl Contrato ds F¡nanc¡ación vinculado a oata
Póllza dq s€guro term¡ne por cualqu¡sr c¿usa,

d) Lafuchaqn la cual elAsegurado alcance la odad do 65 años,
o sn la tucha en la qus se cess en toda aqtiv¡dad profesional

remun€Éda, o en la focha de Jubilacktn o do prs¡ub¡lación

cualquiera qué sea su cau6a, etcqpto para la garant¡a de
hospitalizac¡ón,

e) La fscha de fallsc¡m¡ento o do doclarac¡ón dsl estado d€
lncapac¡dad Pemanenle del Asegurado en cualqulg.a de

sus grados o Grán lnvalidoE.

0 La fecha en la guo so produzca una subrogac¡ón, c6lón de
la pos¡c¡ón o cualqu¡of trangñ¡sión de lqs de.echos y
obligac¡oños dg las part!§ que interyienon cn el Contrato de
F¡nanc¡ación,

o) As¡m¡smo, la cobortura tominará en la fecha en la que el
Asegurador hays pagado sl númsro ñáximo de
Prestaclon6 cona€cutlvaa o altemas por Incapacidad
Temporá|, Hospitalizac¡ón y/o Pérd¡da fgmporal lnvolunlaña
de Emplso que se han fjado en esta póliza.

IO. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO,
Durante los onco primeros años de ügeñcia de la póliza el contrato de seguro

sólo podrá ser resc¡ndido en el supuesto de amortización total anticipada de la
operación de inañciación a la que se encLrentr¿ ünculado el seguro. En estos

casos se procederá según lo establecido en el apartado 8 de las presente§

Condiciones Parliculares.
Una vez producidas las Íenovaciones mensuales lranscumdos los cinco
primeros años de la pól¿a, ésta podrá ser rescind¡da anticjpadamenle a la fecha
prevista para su vencimiento merEual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisióñ anticrpada del seguro.

e§ta tomará efecto en el mofiento en el que se comunique a la Enlidad
Aseguradora, devolüéndose la parte de la prima no consumida corespondiente
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momento exlinguida la pól¡za y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Ent¡dad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguienles caso§:
. Por agravac¡ón del riesgo. Una vez cornunicada esla clrcunslancia a la

p"segur¿dora. ésta podrá prcponeruna modific¿¡c¡ón delcorfralo en un plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá aceÉarla o rechazarla en uñ plazo de
quinc¿ dlas- TransclJrido dicho plazo, en caso de s¡lenc¡o o de rechazo, la

Entjdad podrá advertir de nuevo alAsegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dlas, transc¡nidos los cuales y en los ocho dias siguientes
comunicará al Asegurado la rescisión defniüva. La Aseguradora podrá,

igualmente, resciñdir el contrato comun¡cándolo por escrilo al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a parlia del dfa en que tuvo conmimieñto de la
agravación delries0o.
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. De conformidad con lo est¿blecido en el arllcr-rlo 15 de la Ley de Contralo
de Seguro si por culpa del lomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador liene derecho
a resolver el contrato o a ex¡gir el pago de la prima debida en vla ejecutiva
con baseen la póliza. Salvo pacto encontrario, sila prima no ha sido pagada
antes de que se produ2ca elsiniestro, el asegurador quedará liberado de su
obligación

En caso de falta de pago de una de las primas íguientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldia de su vencim¡ento.
Sielasegurador no reclama elpago deítro de los seis meses siguienles al
vencjmierfode la pdma se entenderá que elcontralo queda extingu¡do. En
cualquier caso, el aseguÉdor, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá exigk el pago de la prima de¡ per¡odo en curso.
Si elcontrato no hub¡ere sido resuelto o extinguido conforme a los párafos
anteriores, la coberlura vuelve a tener efecto a las \€inticuat¡o horas del
dia en que el tomador pagó su prima.

Do acuordo con lo osláblec¡do en ql añhulo 22 de la Ley ds Coñtrato de
Ssgufo las partes pueden oponorse a la próaroga dol contEto modiante
una noüñcaclóñ Gcfita a la otra pafte, ef€otuada con un plazo dé do§
mo3ss de anticipac¡ón a la conclus¡ón dol por¡odo del segulo oo curto
cuandg la opos¡ción a la prórroga sea giercitada por la Entidad
Aseguradora o b¡en con un mos do anlelac¡ón cuando la oposic¡ón a la
prórroga ssa €jecutada por el Tomador/Aségurado.
I,I.. PAGO DE PRESTACIOHES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efecl¡vo o si en las renovac¡ones mensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas.
¡gualmente para el abono de ¡as prestaciones descritas en la presente póliza el
TomadolAsegurado, deberá facilitar el recibf o comprobanle del pago de la
coÍespondiente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestac¡ones conlraladas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Enl¡dad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados vislen al ¡omador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus fam¡l¡ares dichas üsitas, como cualqu¡er
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá corno renunc¡a al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposic¡ón de¡
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañía solicitará al Iomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguienle:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDorlura dol sinlostro
- Copia legible del DNUNIE.
. Vida Laboral aclualizada y completa que justjfque al menos 30 días en

desempleo- Carta de notificac¡ón de despido de la empresa. en papelde la errpresa y
deb¡damente firmada y sellada.- Cerlrficado de Empresa y dos úttimas nórninas. debidamente finnado y
selledo

- Desglose de la l¡quidación e ¡ndemnización efecluada por la empresa, en
papel de la ernpresa y debidamente firmado y sellado.- Justifcanle corespondieñte al ingreso de la indemñizacióñ.- En caso de SMACyJUEZ, Acta de Concil¡ación, Oemanda y Sentenc¡a
Judicial.. En caso de E.R.E., aúorización adminislrat¡va y comunicación de la
empresa al trabajador.- Carla del SPEE aceplando el pago de la prestación con el periodo
reconoodo- Reobo del péslamo pagado a la fecha delsrnleslro- Justiñcanle de la lilularidad de la cuenta bancaria clonde rnqresar las
pfestac¡ones

- Cualquler oka documerlaoón sL§ttutiva de la anleriomenle relacionada o
que sea n€cesaria para veftticar §u valide¿ o alcánce.

Eñ la continuac¡óñ del 6¡nioatroi
- Justiflcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo delpréstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la aoertura del sln¡estro:
- Copia legible del DNI/N¡E.
- Vida laboral actualizada y complet¿ (trabajadores por cuenla aiena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

expedido por la Segur¡dad Social u Organismo Competenle. que
justifiquen almenos 30 d¡as en ¡ncápacidad.

- Historial Clínico o Cel¡f¡c¿do Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará conslar específcamente §i exi§ten antecedente§ relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalizac¡ón ¡nforme de ingrcso y
alta hospitalaria.

- Además de lo antedoÍ en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia delcertificado emitido por la
empre§a 5i §e lrata de un accidente laboral

- Recrbo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro- JLrslrficánle de la tilulandad de la cuenla bancaria donde ingresar las
preslaciones.

- Cualquier otra documenlación sustitutiva de la anteriomenle
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la cont¡nuación del sií¡estro:
- -P-an-File conlimaclfnEETaja per¡ódicos.
- Recibo de¡ préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITAL|ZACtOi{
En la aDeñuh dol sin¡estro:
- Copia legible def DNI/NlE.
- Vida laboral aclúalizada y completa o en caso de no h¿ber trabajado

nunca, informe sobre la inexistenc¡a de s¡tuaciones de alta emit¡do por la
Tesoreria Generalde la Segur¡dad Social.

- Parte de hosp¡lalización c¡n especificáción de la hora de entrada y salida
del centro hospitalar¡o quejustiflque al rnenos 7 dfas de hosp¡talización.

- Historial Clfnico o Certificado Méd¡co donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enlermedad del Asegurado En el cerlifcado
se hará constar especificamenle si exislen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de d¡agnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia comp¡eta de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del cerl¡ficado em¡tido por la
empresa sise trala de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a ,a fecha del sinieslro.
- Justificante de la titular¡dad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier olra documentación sustilutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuación del s¡ñ¡estro
- Partes de hospital¡zac¡ón periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sin¡estro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente
satislechas más los ¡ntereses legales que corespondan.
El pago de la Preslación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documenlación y las prlEbas reqLreridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En ca$o de que no se entregara dicha
documentación, el Asegurador no estará obl¡gado a pagar PGstación alguna-
Una vez que la Eñtidad Aseguradora, haya recitido las pertinentes pruebas de
que el Tornador/Asegurado se hallaen alguna de las situaciones de lncapac¡dad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la deinic¡ón establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establec¡dos en
la pág¡na primera de las presentes Condiciones Particulares y sin pe4uicio de
que el Tomador/Asegurado pueda ¡n¡ciar el procedim¡ento de reclamación desde
el momenlo en que se encuenlre en situación de lncápacidad femporal o
Perd¡da Involuntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospilalizac¡ón,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se e¡cuenlra eñ dicha situac¡ón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por hcapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaña de¡

Empleo u Hospitalizac¡ón qL¡e se han fijado en esta pól¡za.

Las Prestaciones preüstas en el Coftrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario establec¡do en las presentes Coñdiciones
Padiculares.
I2- RÉGtMEN DE RECLAMACIONES
'12.,l El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artfculo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de l¿s entidades
aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡ciones concordantes.
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los '/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesaÍio para el cumpl¡miento

de las obligacjones de supervis¡ón y/o para gestión administratjva y gestón

central¡zada de req¡rsos irfomáticos.
Translsronclas lntemaclonal€s previst8: Salesforce.com EMEA Limiled y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
seMdos ¡nformáticos de CNP Panr¡ers.
+irfo: infomación adicional
Derschos
Acceder, rectifcar y supim¡r los datos, así como otr6 dercchos como se explica

en la informacióñ adicional.
+iño: inf omación adicional

Beneficiarios, así como sus derechohab¡entes, están facultados para

formularquejas y rec¡amaciones ante elSeñic¡o de Reclamaciones de
la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Peñsiones con domic¡l¡o
en el P" de la Castellana n" 44, 28046 Madrid y con página !!eb:
vwvw dosfo.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abu§ivas o
lesiona los derecho$ derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo ante or, se adviele que, para la admisiÓn y

tramitación de quejas o reclamacione§ ante el Servicio de
Reclamaciones, será ¡mprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, prev¡amenle porescito alArea de Protección
del Gliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
kanscurido elplazo legalmente eslablecido s¡n que haya s¡do resuelta
por la Ent¡dad.

'12.4 El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, dom¡c¡liado en
Canera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 MADRID, y d¡rección de correo
electrónico pIqE§99!OC!gl.!9Ot9(@§!ppg!ECI§Cq tramilará y resolverá
cuantas quejas y reclamacjones le sean fomulada§ por las persona§

anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resoluc¡Ón
por dicho departamento podrá §egu¡rse la tramitac¡ón ante el Defensor
det Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
dom¡ciiiado en c,^/elázquez n'80, 1"D, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 9'13084991 reclamaciones(Odadefensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboraciÓn necesaria en la
instrucción del procedimieñto de resoluc¡Ón de las queias y
reclamaciones y a aceptaÍ las resolucaones que el Defensor del Cliente
em¡ta y que lengan carácter v¡nculante para CNP PARfNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza ¡a plenitud de
tutela judicial, el recurso a olro mecanismo de solución de conflicto§,
ni a la protecc¡ón administrativa.
El Área de Protección al Cl¡ente, actuará en la resoluc¡Ón de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento que
estará a disposic¡ón de los Asegurados en las oficinas y en la !!eb de
la Entidad Aseguradora, y que les será fac¡litado en cualqu¡er
momento.

13.- cLÁusuLA DE tNFoRMAc¡óN soBRE PRorEcclóN DE oaros
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo prevtsto en la noÍmativa aplicable en materia de
protección de dalos. y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Palamenlo Europeo ydelConsejo de 27de abrilde 2016 relativo a la protecc¡ón

de las personas ffs¡cás en lo que respecla altratamiento de datos personales y

a Ia l¡bre circulac¡ón de estos datos y por el que se deroga la Direcliva 95/46/CE
(Reglamento Gene.al de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SECUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al fomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, ¡nequivoca y precisa de lo s¡gu¡ente:

tNFoRirActó BÁsrcA soBRE PRorEcclóN DE DATosi
Respoñsable del t atarnlsoto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PATINEÍ$) NIF

A-28534345
+info: información adicional
F¡nalidad del tBtamlento de sus datos
F¡nalidad P.inc¡pal": suscripción y ejec¡.rc¡ón de un contrato de seguro.
+info: infomación adicional
Logit¡mación parE el tratamiento de aus dato§
t¡ base l€al para el lratamienlo de sus dalo§ os la o¡ocuclón dgl conrab
desegurgen los téminos que f guran en las Condiciones de la Pól¡za, asicomo
en la Lgy dg Contrato de S€gurg y Ley de Ordenaclón, Suparvblón y
Solvgnc¡a de entldade6 a§€guradoras-
+info: información adiciona¡
Destlnatados
Sus dalos podrán sercomunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Pro\,/eedores de CNP Partnes para la prestación de seMcios relac¡onados

con el cortrato de seguro s6crilo (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestac¡ón de algún servicio relacionado con su conlrato,
empresas tramitadoÉs de s¡niestro6 con qu¡en CNP Partners haya

extemal¿ado dichos servicios, peritos, etc...), con los que CNP Parlners se
comprornele a sLEcrib¡r el coflespondiente conlrato de tratam¡enlo de datos.

r' Mediadores (agentes y/o conEdores) que hayan intervenido en la mediación

de su cortrato.

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:

Rssponsablo dol tratámieñto dq 6ua dato6
Dalos de Contacto:
Domic¡l¡o: canera de Sa¡ Jerónimo 21, 28014 Madid
feléfono:915243431
Coreo Electrón¡co: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Prote.cción de Datos: qpÉEsl@§lpEgdlgEÉq

F¡nal¡dad dol tratamiento
¿Coñ gué linal¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Fiñalidad Priñcipal", los Datos Personales serán

lratados paral
. Valorar, seleaÉ¡ooar y tarif¡car los riesgo§;
. En su caso, para la realización del test de idorEidad y conveniencia, asi

como en su caso mantener actualizados sus datos para esle fin;
. Suscrib¡r, cumpliry exigir elcumplimiento del conlrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

extincjón de las obligac¡or€s jurld¡cas de las partes bajo elmismo:
. Presentar alcobro las primas que deba abo¡ar elToñador bajo el contrato

de seguro y emilir rec¡bos relativos a las msmas.
. Tramitación de Ios sin¡estros (incluyendo prestac¡ón de servic¡os por

terceras empresas contratadas por CNP Partne.s para el cumdimaento del

contrato de seguro, la pedlación de los daños y en su c¿so, liquidacjón de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan elernalizado
tales tuncjones);

. Geslión de quejas y reclamaciones:

. Registro de pólizas. sinjestro§, provisiones témicas e ¡nversiones;

. Realizar evaluaciones delriesgo, solvencia ypos¡ble fraude de foíra previa

a la suscipción del conlralo de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legitimo que

ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de 16 Datos Personales
con fcheros comunes para eütar fraude eÍ e¡ seguro y con liclleros sobre
solvencia palrimon¡al y crédito;

. Cumplir con obl¡gaciones preüslas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Ent¡dad Aseguradora a idenl¡fcar al Tomador o qrando su
tratam¡ento esté basado en una habilitación legal;

. La real¡zación de estudios de técnic€ aseguradora en análb¡s de mercados
objetivc,s y perflados confnes aduariales para ladeterminación de la prima

en la suscnpción delconkato de seguro:
. Gestionar, en su caso, de foma centralizada los recursos irformáticos

(apl¡caciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fnes adm¡nistrativos ¡ntemos dentro del mismo grupo de empresas al que
peflenece cNP Panne6

' Rem¡tirle comun¡caciofles cofierciales sobre los prodwlos de CNP
Partnerc sim¡la¡es a los contralados a través de coreo postal y/o llamada
telefónic€.

¿Qué tratam¡entoS ad¡cionales pod€rno8 realiza4
Adicionalrnente:
r' Si ha aceptado, sus datos pod.án ser fatados para remit¡rle ofertas

comerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
infomación sobre productos distinlos a los contratados, informaqón sobre
las acciofles de mari(eting qLre CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán igurar, campañas, prqyeclos, soneos, concursos, evenlos de
cualquier tipo y temálica), la realización de errcuestas de salisfacción y
envlo de nev/sletters (todo el¡o ¡nduso por med¡os electrón¡cos).

,' Si ha aceplado, sus dat6 podrán ser lralados para la elaboración de
perfles con fnes comerciales y de marketing con el obieto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y neces¡d¿des.

P4ña3& 10
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

¡rlMBRE oE LA AsEcllRADoRA CNP PAFTNERSDE SEGURoSY REASEGURoS,S A. dom0¡d!o¡ C¡ qád.S:nioro¡imo,21 .23011M¡d'd lEsp¡ñá) TAIURALE¿A OEI RIESCO CUBIFRÍO NOVN¿

CO|CEPTOPoREL CIJAL sE ASEGIF¡' Por.!6¡lapmpát¡EDl¡DOq. f Jcocara c-R,rr lñ olacó\ opd.. @ Bftás€gutu. vñt¡ao s.. . .a o@E h €n c/uéi¡, 2 - ¡500¡ roLEoo (EsP¡ÑAl

¿Ourañte cuá¡to liempo tratarumos sus dalo6?
Los datos personales proporcaonados se conservarán mientras se marfenga la
relac¡ón merc¿nlil, salvo que revoque su consenlimiento o se hubiera opuesto
con antenoridad, en su caso y una vez fnalizada, dura¡fe el plazo de
conservación legalmente eslabiecido Puede consultar en cualquier morÍento
dichos plazos enviando un correo electrón¡co a cualquiera de las direcc¡ones de
coreo eledrónico establecidas en Datos de coñtac1o del Respoñsable de
Tratamienlo.
r' S¡ ha dado su comentimienlo, podremos tratar sus datos para remitirle

oferlas comerciales de CNP Panners por medios electrónicog, asi como
información sob.e productos d¡stiñtos a los conlratados, informadón sobre
las acciones de mafteting qrc CNP Patuers vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyecto§, sorteos, concursos, evenlos de
cualquier tipo y temátic¿). la realización de encuestas de sat¡sfacción y
envio de neM/sletters (todo ello incluso por rnedios electrónicos)

r' Si ha aceplado, podremos tratar sus datos para la elaborac¡ón de perfiles
con fnes cornerciales y de mafteting con el objelo de conocÉr slr§
preferercias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicicior¡es comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

Los tralamientos establecidos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicile su oposición de conformidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus
datos?" indicado en este documento de info ad¡c¡onal.
Leg¡limac¡ón para el tratam¡eñto de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos pgrsonales?
Sus datos podrán ser t.atados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos dat6 o a que sean lratados, no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adiciona¡mente. st§ datos serán tralados por los siguientes molivosi
r' Si ha aceptado la cláusula del tralam¡ento de sus datos para rec¡bir ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eledrónicos a§¡ como anfomación
sobre produclos distintos a los contratados, para informaie sobre acciones
de marketirE (enlre las que podrán fgur¿¡r campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier tipo y lemática) y/o realazación de
encuestas de satisfac.jón y newsletters (todo ello ¡nciuso por medios
electrónicos), sus datos seén tratados para dichas fnal¡dades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tráamiento de sus dalos para la
elatoracióñ de perfles con ines comerciales y de rnarketing con el objeto
de coñocer sus preferencias y necesidades y, en su c€so, y entre otras,
adecrar las comunicaciones comeroales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asf mismo, podremos tralar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuedo con lo establec¡do en l¿ normativa que apliqL¡e al contráo de
seguro suscrilo, entre otras, la Ley de Cortrato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnenlo de
desarollo, Ley de lrediación de Seguros, Ley de Comerc¡al¡zación a dislanc¡a
de servicros llnancieros, Reglamerlo Delegado {UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014. por elqtÉ se clmplela la Dkecliva 2009i '138/CE, asl
como los Reglamentos coñuniarios de eiecución de solvencia ll, Directiva UE

2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamenlo UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documenlos de dalos fundamenlales relativo§
a los produclos de invers¡ón minoñsta üncdados y los productos de inwrsión
basados en seguro§, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentacjón de lo§
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefic¡ados, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecle al conlrato
Asi mbmo. se podrán lratar para los casos en que exista un ¡nlerés legft¡mo por
parte de la a§eguradora
D6st¡natari06

¿A qu¡én se le va a coÍiun¡car sus datos?
Adefiás de lo iñdicado. siha aceptado ladáusula de comunicación de los datos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecene ¡nfomacbn comercial sobre productos de seguro.
inlermediación a kavés de intemet, y plañes de pensiones, ¡nfomarle $obre

cP pPtvor 0520rt al1e06€?
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acciones de marketang (entre las que podrán f¡gurar campañas, proyedos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier l¡po y temálica) asi como envio de
ne,¡¿sletters, por cualquier medio (entre otros, po6tal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COM¡¿IUNITY, S L,

' ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado eslá cláusula, sus datos únic€mente los tendrá CNP
PARTNERS.
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
tusión, esc¡sión y transformadón.
La transferencia lnlemacional de Dat6 a las empresas dei Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siemprey cuando las mismas estén irrclu¡das en elámblo
de ¡as Normas Co¡poralivas V¡nculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparaue al español y cor¡tarán con todas las garantías y
med¡das para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Manlendaemos actualizada ¡a información sobre trarsferencias intemacionales
que §e vayan a rca¡izar eñ un ñJturo en nueslra !yeb:
httpsi/ 

^/v.^,/.cnpparlners.es/polilica¡e-privacidad/Derochos

¿Cuáles son sus der€chos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a mnocersiCNP Partners estálratando dat6
personales que les conc¡eman o no.

Las peEonas ¡nteresadas t¡enen dereclE a acceder a sus datos personales
(dsrocho de accoso) asl como a sol¡cilar la rectificación de los datos inexactos
(derecho d€ roctlfcación) o en su caso, su supresión cuando, enlre olros
motivos 16 datos ya no seafi necesarios para los l¡nes que fueron recogiijos
(derecho de supresión).
En determinadas circurEtancias,los inleresÉdos podrán sol¡citarla limitacióndel
tratamienlo de sus dato§, eñ cuyo caso, únicamente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamac¡ones (dorecho a la llm¡tación del
t.at¿m ionto),
En determ¡nadas c¡rcunstancias y por motivos Elac¡onados con su
sltuaclón panlcular, los intorsGados podráñ opo¡rer6o al tfalam¡ento de
sus datos. CNP Partñgrs dejará de tratar lo9 datoa, salvo que obedezcan q

mol¡vos legítlmos o ol sjerc¡clo o delensa de poslbles rEclamaclones.
De igual modo. tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho ds
revocaclón dol con§entlmlento)
En el caso de que solic¡te la portabilidad de sus datos a otra ert¡dad aseguradora
(der€cho a la portabllldad do 106 datos), se podrá reali¿ar, pero siempre que

cumplan con ¡os requisitos para que se pueda ejecutar la misma y s¡empre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

real¡zar s¡afeclan a dato§ de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer lodos estos derechos a lravés de la sigr.riente dirección de e,
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu irdicándonos que es lo que necesita en
relación con su§ dato§.

Si prefere enüamos su petición por coneo ordinado:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Se.vicio de Alención al Cliente
Canera de San Jerónimo n'21
28014 [¡adrid

Por favor, no olüde indicar qL¡e se pone en coñtacto con nosotros en relac¡ón a
la prolección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfacloriamenle a sus pelic¡ones o quiere presentar

una rec¡amac¡ón lo puede hacer a través de email
Drotecciondelcliente@mDDarlneE eu o a través de un escrito en el domicilio
antes indicado pero dirigido alÁrea de Protección del Cliente. Eñ todo caso,
puede acudir a la agenc¡a española de protección de dat6 que es la auloridad
encargada de velarpor elcumplimiento de sus derechos en esta matena. En su
página \,!eb puede encontrar info.maciór adicioñal y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un l¡nk a su página ,¡,eb:

hnpsr ¡ ¡,w.agpd.es/portal\¡,ebagpdindex]des'idphp.php



PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NOMBRE CE LA ASEgIIR}OOFA CNF PAFTNERSDE SFGUIIOSl FE¡SEGIJROS

Eor¡ooF FUPOCAJA FURAL MEDIAaTON06'ád d6Ba.as€r@5Viicú8dot
§,A @ic,le. .' CvsE e Sd Je m'ft ) I . ?¡¡l l¡ l¡.d-d lt6pd¿)

L . ú dM4iÉ 6n dr,hÉo 2 - {5001 rolEm (EspAi¡Al
¡¡ATIJ RALEZA DEL NES GO C UAE RTO ¡& V¡d.

Col¡CEPIo FOn A 6UAL SE ASEGIJR{: Por donla lropE

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESÉ DE ACUERDO, ACEPTE

LOS OISNNTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIÓt{:

Ogbe autor¡zar et uso de Sus datos do salud en caso d6 sin¡ostro. oara la tram¡taclón. poritación v l¡ou¡dac¡ón dsl m¡smo. dado oue do
to contrarlo no se oodrá o¡ecutar el contralo:

C Aceplo. conforme a lo anlerior, al kalamiento de los datos de salud para la ejecuc¡ón del co¡trato pot la prop¡a aseguradora o a lravés de un

proveedor de CñP Partners para Ia lramil¿ción y liqu¡dación del siniestro

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle oferlas comerciales de CNP Partners por medios electrónico§. asi como

¡nformac¡ón sobre productos dislintos a los conlratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevaÍ a cabo de

cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos. evenlos de cualquier lipo y temáica). la real¡zación de encuestas de

satisfacción y envfo de news/etters (todo ello incluso por med¡os e¡ectrón¡cos).

ú Aceplo el tratamiento de m¡s datos para recibir olertas cornerciales por medios eleclrónicos. infomac¡ón sobre productos d¡stinlos a los

contratados. sobre acciones marketing, realización de encueslas de sat¡sfacción y envlo de newsletters (todo ello incluso por medros

electrónicos).

S¡ acepta lo sigoiente, sus datos podrán ser comunicados a olras empresas del Grupo al que perteñece CNP Partners, para que le puedan ofrecer

inforñación comercial sobre sus productos y serviciog, realización de acciones de markel¡ng de cualquier t¡po (entre otras, campañas. ployectos

soneos, concursos, evenlos de cualqúier l¡po y temática), asi coño envlo de ,ews/e¿fe/s, por cualquier medio (enlre otros. postal, teléfono, e-

mail). +iñfo: infomación adicional

O Acepto la comunicación de mis dalos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de markeling y

recepción de newsletters (por cualqu¡er medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketang con el objeto de conocer sus
prefereñcias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, ádecl¡ar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y ñecesidades.

D Aceplo el tratamienlo de mis datos para la elaboración de peaflles con fnes comercjales y de marketing

Lg¡do y conforme,

Hecho por duplicado, en l0 hojas ¡nseparables expedidas porambas caras, en LA ADRADA á 13 de Sept¡ombrs dé 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sañt¡ago Dominguez Vacas
D¡rector General Adjuñto1\Jf q- §[

RM.d.M¡d.idbñor¡rgtüo¡99rÉ3rdar!b,.d.se.d¡ddldE!+5rq.:¡3.230.IBr.-NIfa23534145ct-.adñv..oGSFPc0559.@00r
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El prssoñte contrato sá lge po.las CONOICIONES GE ERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los aneros y Apéndices que em¡t¿ la

Enüdad Asogu.adora, y gue, en su conju o, conslituyen el Contrato ds S€guro, carec¡gndq de vaior y efecto por séparado. Las cláusulas de la§

CONDtCIOi{ES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modiflcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡scref}anc¡a entre lo

establscido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONOICIONES PARI'ICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo qus dlcha

discrepanc¡a dgrive de paclos contra la ley, la moral o €l ordoñ públ¡co, en cuyo caso so sntondoráñ nulos ds pleno dsrocho. lgualmente las prcséntes

CONOICIONES PARTICULARES son omltldastomando como bass |as declarac¡oñG del tomador, elcue§t¡onar¡o méd¡co o en caso de ser as¡requerido
por la cqÍipañia aseguradora de acuerdo con las pruebas que sq considoron necesádas pala una corecta valonac¡ón dol rlesgo.
A los efectos ds lo d¡spuosto en los aÉiculos 122 y 'lU del Roglamonto de Ordenac¡ón, Supefv¡s¡ón y Solvenc¡a de lG Ent¡dades Aseguradoras y
Reassguradoras, aprobado por Roal Decrsto 1050/2015, de 20 de nov¡Embre, ambos incluidos, el fomador del a€guro rsconoce habor rqclbido, en la
misma fqcha y con antgr¡oridad a la celebración delplqsenlq conlñto, Nota lnformat¡va comprons¡va dolodo6los aspectos relal¡vos al prcÉsnte s€guro
qus se contefñplan 6n los citado6 prgceptos reglamsntados.
EL TOi'ADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTE§ CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREII EII¡IINOO CON ANTER¡ORIDAD.



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dircct Debil Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

206823081 000420000000550901

Nombre del Deudor/€s
Name of the Debtot(s)

LAURA GUILLEN TEVA

DATOS OEL DEUDOR

Número de cuenta IBAñ del Deudor
Account number IPAN of the Debtor

ES02 3081 0420 3833 6517 4717

swtFT / 8tc

BCOEESMMOSI

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A.

ld€ntlflcaclóñ del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

in(l'r¡do .n .l .nismo, <o¡ .l ul¡llzado por elAcr..do. cn l¡ s€rión dc ¡d.üdor SEPA (on 5u [ntid¡d frn¡Ei.r¡. tin que clto lñpltqu. v¡.i¡c¡ón €¡ h ¡d.nlid¡d fitc¡l y/o l€9¡l
d.lñieño, ni pe.Juicio ¡l9un6.n lor inlcrurcr d.ldludor.
tUmRrANf NOntE- fhe d.b¡ot it ¡nfomed ¡hat th¿ above Crcdltot ldea¡Íle¡ m2y dltrea by changlñ? the Sutln¿ts Code 6uñlx) ln.hded thercla wlth ¡ha¡ uted by ¡he cndl¡ot

Nombre de la callc y número
Street Nañe and nuñrbét of th¿ Creditor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Postál code / chy
280I4 MADRID

Pats

Country
ESPAÑA.SPAIN

Med¡ant€ la firma del presente formulario de Ordeñ de Domi(iliación, usted autoriza a CNP PARfNERS de Segurot y Reaseguros. S,A. ¿ eñviar órdeñes a 5u

entidad financ¡era, para adeudar en su cuenta los importes que se devenguen (omo (onsecuenc¡a de este contrato y, asimismo, autor¡za a su ent¡dad

finañciera para.argar €n su cuent¿ lo! importes debidamente notifi(ados por CNP PARTNERS de Seguro3 y Reaseguros. S.A. CoÍio parte de 3us derechor, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidád en los términos y coñd¡cioñes d€l aontra¡o suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá

ef€ctuarse denko de las o(ho semanas que 5iguen a la fe(ha de adeudo en cuenta- Pu€de obtener información adi(ional sobre sus derechos €n su entidad

8f !¡qn¡ng this ñ¿kdaté lo¡ñ, yéu ¿úúo.¡z¿ CNP PARÍNER5 de 5e9!tu3 y Rez3¿9!tó3, 5-A.tó t.nd ¡nslru.tion! ¡o Wtt b¿ñk.o d.b¡t foo¡¿<.ount lhe ztuutts that a..tue as a reluh

ol fout tights, you ¿f en¡¡tled to a rélünd toñ yóu¡ bzn* uñ.|ér the ¡erñ! znd rokdnions ol'your ¿gR¿ñer¡ skh you. bañk. A ffunrl ñust b¿ .la¡med wnh¡n e¡ght veeks sta.¡¡hg

toñ th¿ d¿ae oo wh¡.h yDu. e..ouñt ees ¿leO¡ae¿ Your nghtt rcgad¡ng the ñ¿nde¡¿ ¿rc exple¡ded ¡ñ ¿ tte¡emen¡ tha¡you c¿n obt¿h f.oñ your benk.

Fecha (DDMi,'tAAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

fipo de pago: Pago recurrente
rype ofp¿rnen¡; Recurrent paymcn¡

Lugar

a

Firma del deudor
signature of the Debtor

Por favor devolver a: CaRRERA DESaNTERóNIMo, 2t - 28014 MADRTD

Please, retuft1 to Creditor address

Ejemplar para el Acrcedor

cNPPARTNFR§DFSFfiITROSYREASE(iTROS.S^ GrmdcSúlcrón,mo.2l-:il'ltMAOI¡DiESPATiA) f I l4oriz¡l.rfrr F +llrli2¡ll0l\x§cnmsdIE6
R M &Madnd. roño.r3re.lihml !»r. Kldcll,ib,od.scicddc,.foho r9:\ho¡ ñ'-1r r¡0 rft raNrF 

^rtJr'J3r5 
('h\. 

^dñr¡ 
LxjsFP co5lr4urrl



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

S.PA D¡rc.t Deb¡¡ Mand¿tP

Referencia de la orden de domiciliación
i,l¿ndate Referéncé

206823081 00042000000055090r

Nombre del Deudor/er
Nañe of the DebtoÍs)

LAURA GUILLEN TEVA

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number IMN ofthe Debtot

ES02 3081 0420 3833 6517 4717

s\rr4FT / BIC

BCOEESMfrl06l

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldentlfl(aclón del Acr€edor

AVTSO TMPORÍANÍE: El dcldor qu.d¿ ¡nfonn¿do qu., el ld.ntn.¡dor del Ac¡..do¡ rcf.r.n<l¡do en eit. M¡ñd¡to puc.l. .l¡lérlr, por cl c¡mb¡o d.l Código dt Ncgoc¡o (Sufuo)

delmlemo. ñlo.rjul.lo ¡leuno.n lo! inl.rct.s d.ldeudor.

¡d ¡n2neo¡t o wu¡ debtt SEPA thtussh iG nnenc¡al ¡ns.¡tut¡ot *¡thóu¡ lnwlvlng va adoD ln legal lde¡¡lal ¡h.Eofot ¡hit c¿u'.2ry $4udl« ¡o ¡he ln¡eEttt of¡he deb¡o.

Nombrc dc la call€ y número
strcet Namc and ¡tun1bét of tha Créd¡aot

CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

códlgo poltal / cludad
Post¿l Codé / C¡ay

28014 MADRID

Pals

Country
EsPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

F¡rma del deudor
Signature of lhe Deb¡ot

Tipo de pago: Pago re(urrente
TWe of payment-- Recutrcnt pay¡nenl

L¡¡gar Fecha (ootr¡¡¡na,qe)

Date (DDMMWYV

13/09t2019

gemplar para el Deudor

cNP PARTNERS DE sEcrlRos Y RlasÉcuRos. s A - c¡rsi do sú Jstrim. ¡ I ?¡r,,.1 MADRIo (ESPAÑ^) - T *r'lrl5r4l4o0 F +3¿9rtl,t3.¡0r "*\ cirp¡nrE§
A Ni d M¡¡ri¿. ro,o,rlla.ihnl+rl.rEl'&¡l.ibodcSd¡.¡¡dÉaol¡u l9l hor¡ñ'll2r0 lE r-Nlf A?NJl¡1.15 CL\.Adn¡¡ DCS¡P C01le.C000t

Mediánt€ l¿ firma del presente formul¿rio de Orden de Domi(iliación, usted autor¡za a CNp PARfNERS d. Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

eñtidad flna¡.¡er¿, para ad€udár en !u (uente los import€s qu€ se dev€nguen (omo consecuenc¡a de este contrato y, as¡mismo, autoriza a su entidad

f¡nanci€ra para cargar en su cuent¿ los rmportes deb¡dame¡t€ notificados por CñP PARTNERS de Seguros y Re¿seguros, S.A. Como parte de su! d€rechos. €l

deudor está leq¡tam¿do ¡l r€embolso por !u enr¡dad en los términos y condiaiones del aoñtrato suscrito coñ la misña. La solicitud de reembolso deberá

ef€cruarse dentro de las ocho reñanas qL¡e siguen a la fecha de adeudo €n (uenta. Puede obteñer informa(ión adi(ion¿l sobre sus derechos en su entidad

of ¡h¡t.ontra.!, ¿nd ¿Lo yoú eufho¡ize yturbahk ¡o deb¡t you¡ e..oun¡ ¡¡ ¿..otd¿nce wnh ¡h¿ ¡ñsatu.t¡ons duly not¡f¡¿d frcm CNP PAR|NERS de 
'¿gurci 

y R¿as¿gubt, S.A. As pan

ottou, ¡¡qhts, you.te ent¡¡led to ¿ ktañd lrcñ lou¡ bznk uñder ¡he Íetmt ¿ñd cond¡t¡ot' oÍyou. aq.eéñe.¿ w¡Ih yout bz¡k. A.elund nust be cl¿¡ñed w¡th¡n ¿¡ght we¿ks slart¡¡g

frcñ th. dat. onwhkh youtaccounr was ¿leb¡¿ed- Your r¡ghts legerd¡ng ¡he manda¡e aft.xplaned h a ta¿kftnt thet lou.ad obte¡o fioñ you.bank.


